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DECRETO 2183/1968, de
16 de agosto, por el que se 
regula la aplicación del Re
glamento de A c t i V i dades 
Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 en las 
zonas de dominio público y 
sobre actividades ejecutables 
directamente por órganos ofi
ciales.

La intervención administrativa 
sobre las condiciones higiénico- 
sanitarias y de seguridad en el 
ejercicio de las actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peli
grosas que establece el Regla
mento de treinta y uno de no
viembre de mil novecientos se
senta y uno no excluye actividad 
alguna por razón de la natura
leza pública o privada del titular, 
del carácter oficial o particular 
de las instalaciones o de la ín
dole demanial o no de los te
rrenos que las sirven de soporte.

El régimen intervencionista 
que marca dicho Reglamento re
posa fundamentalmente en el sis
tema de licencias municipales 
con participación decisiva en una 
fase intermedia del expediente de 
las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos, cuyos acuer
dos calificatorios e informes so
bre el grado de eficacia y segu
ridad que ofrezcan las medidas 
correctoras popuestas no sólo 
condicionan el acto de concesión 
c denegación de la licencia, si-

actividades de que se trate pre
valecen sobre cualquiera otra 
autorización estatal concurrente-

Ejste régimen se sustenta en e$- 
ta triple clase de consideracio
nes:

a) Que a los efectos perni
ciosos de las actividades sujetas 
al Reglamento de treinta de no
viembre de mil novecientos se
senta y uno se producen con in
dependencia del régimen jurídico 
a que estén sometidos los terre
nos y del carácter de la persona 
o Entidad que las promuevan o 
ejerzan.

b) Que los Ayuntamientos 
son los órganos que asumen la 
inmediata política general de las 
poblaciones, constituyen los ór
ganos naturales de comunicación 
con el vecindario y pueden pon- ' 
derar panorámicamente, dentro 
de una perspectiva amplia, lo 
que habría de perjudicar a la co
munidad que rigen; y

c) Que la concurrencia de \ 
las Comisiones Provinciales de ¡ 
Servicios Técnicos en las com- . 
petencias municipales pbedece I 
fundamentalmente a razones 
prácticas, como son, por un la
do, la necesidad de suplir o com
pletar las naturales insuficiencias 
técnicas de parte de los Ayunta
mientos y, por otro, la conve
niencia de canalizar la interven
ción en esta materia a través de 
un Organismo en que está repre
sentada la variada gama de in
tereses y exigencias que las di- 1

das en sus privativas legislacio
nes en orden a la higiene y se
guridad ambiental y del trabajo.

Sin embargo, pese a estas rea
lidades, las previsiones del Re
glamento pueden resultar margi
nadas si sus normas dejan de 
aplicarse en base a criterios que, 
vinculando erróneamente la so
beranía a la propiedad y a de
terminados poderes de gestión 
sobre la misma, postulan la exis
tencia de zonas exentas de la ju
risdicción municipal. Y también, 
si el mismo Estado y sus Entida
des autónomas y las propias Cor
poraciones locales, al acometer 
por sí mismas determinadas ins
talaciones, establecimientos o ac
tividades oficiales hacen abstrac
ción de los dispositivos correcto
res apropiados ante la inadecua
ción a ellos del sistema de licen
cias del Reglamento, que en este 
punto no se ocupó de llenar las 
lagunas que ofrece al no haber 
establecido la correspondiente 
mecánica sustitutiva para tales 
supuestos-

Se impone, y a eso tiende el 
presente Decreto, reafirmar en 
aplicación estricta de un correc
to y elemental criterio interpreta
tivo la vigencia del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peigrosas en 
todo el territorio nacional y so
bre toda clase de actividades 
—con las naturales reservas en 
las relativas a la Defensa Na
cional—, cualquiera que sea su 
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titular, y establecer para las ins
talaciones directamente realiza
bles por los Organismos estatales 
y locales un sistema de interven
ción técnica, que, sin tener que 
sustentarse en el de licencias, ga
rantice la inocuidad en el funcio
namiento o ejercicio de aquéllas.

En su Virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, con 
el informe favorable de la Comi
sión Central de Saneamiento, ■ 
emitido en sesión plenaria de cin- I 
co de febrero de mil novecientos \ 
sesenta y ocho, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de 
agosto de mil novecientos sesen- : 
ta y ocho,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se decía- : 

ran íntegramente sometidos al 
Reglamento de Actividades Mo- I 
lestas, Insalubres, Nacivas y Pe
ligrosas de treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno y 
sus disposiciones complementa- . 
rias„ cuantos establecimientos, al- ' 
macenes, industrias, instalaciones 
y actividades potencialmente pro- > 
ductoras de efectos perniciosos ¡ 
para la higiene y seguridad am
biental se ejerzan o hayan de ser 
ubicadas por particulares o Em- ¡ 
presas privadas en zonas o terre
nos de dominio público, cual- ¡ 
quiera que sea el Organismo o 
Entidad gestora y las facultades 
y competencias que ostente sobre i 
esa clase de bienes.

En consecuencia, aparte los 
restantes tipos de intervención 
que establece dicho Reglamento, ¡ 
toda instalación, apertura y fun- I 
cionamiento en terrenos o zonas ; 
de dominio público de activida- i 
des particulares susceptibles de 
producir incomodidades o de al
terar las condiciones normales de 
salubridad e higiene de medio 
ambiente, o que impliquen ries
gos graves para las personas o los 
bienes, requerirá la previa licen
cia intervenida por la Comisión 
Provincial de Servicios Técni
cos correspondiente, sin perjuicio 
de los actos de autorización o 
concesión de que deban proveer
se los titulares de tales activida

des en orden a la ocupación o 
aprovechamiento sobre las men
cionadas zonas o parcelas de do
minio público y demás autoriza
ciones estatales en vigor-

Artículo segundo.— Cuando 
las actividades relacionadas en 
el artículo anteior se acometie
sen directamente por el Estado 
o sus Entidades autónomas, el 
titular confeccionará un proyec
to técnico y Memoria descripti
va en que se detallen las carac
terísticas de la actividad y las 
distintas operaciones básicas que 
la integran, su posible repercu
sión sobre la higiene y seguridad 
ambiental y del trabajo y los sis- j 
temas correctores que se propon- ■ 
ga utilizar con expresión de su 
grado de eficacia y garantía de ' 
seguridad. El expediente así for- ¡ 
mado se remitirá a calificación ; 
e informe de la Comisión Pro- j 
vincial de Servicios Técnicos co- i 
rrespondiente, que en base al ' 
Reglamento de treinta de no- \ 
viembre de mil novecientos se
senta y uno emitirá el oportuno 
dictamen.

De resultar favorable el indi
cado dictamen, el titular de la 
actividad pondrá el expediente 
completo en conocimiento del 
Ayuntamiento interesado el cual 
después de someterlo a infor
mación pública por término de 
diez días y al examen de los 

Técnicos municipales, si los hu
biere, por otro plazo igual, de
berá notificar por mediación de 
la Alcaldía la conformidad o 
disconformidad al órgano pro
motor.

En caso de disconformidad 
del Ayuntamiento la ejecución 
del proyecto se someterá, a cono
cimiento de la Comisión Central 
de Saneamiento, que hará la 
pertinente propuesta al Ministro 
de la Gobernación para su pos
terior elevación al Consejo de 
Ministros.

En el supuesto de que el in
forme de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos fuera 
desfavorable y el órgano o En
tidad titular insistiera en la ins
talación, dicha Comisión cursará 

las actuaciones a la Central de 
Saneamiento, que hará la perti
nente propuesta al Ministro de 
la Gobernación para su posterior 
elevación al Consejo de Minis
tros.

Artículo tercero. — Quedan 
exceptuadas de lo preceptuado 
en el artículo anterior las insta
laciones necesarias a la Defen
sa Nacional en que el Ministro 
corespondiente las considere ob
jeto de secreto militar, en cuyo 
caso someterá el proyecto al dic
tamen de los Técnicos de que 
disponga, quienes lo emitirán, te
niendo en cuenta en lo posible 
los fines, dispositivos correcto
res y distancias que señala el Re
glamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta y 
uno.

Artículo cuarto.—Cuando las 
actividades expresadas en el ar
tículo primero del presente De
creto se fuesen a acometer direc
tamente por alguna Entidad lo
cal, el titular elaborará un pro
yecto técnico y Memoria des- 
criotiva semejante a los del Es
tado, que después de expuestos a 
información pública por término 
de diez días, serán sometidos a 
calificación e informe de la res
pectiva Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, que evacua
rá el correspondiente dictamen 
con arreglo a las normas del Re
glamento de treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y uno.

Si el dictamen fuese favora
ble, el Ayuntamiento podrá eje
cutar el proyecto, ateniéndose a 
las prescripciones que, en su ca
so, hubiese señalado la Comi
sión de Sérvicios Técnicos. Si 
fuese desfavorable o no estuvie
ra de acuerdo con las medidas 
correctoras, impuestas, la resolu
ción definitiva del asunto corres
ponderá a la Comisión Central 
de Saneamiento.

Artículo quinto.—Las inspec
ciones de carácter higiénico-sanl- 
tarias previas al funcionamiento 
de las actividades se ajustarán, 
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por lo que se refiere a las.com
prendidas en el artículo primero 
de este Decreto, a lo que esta
blece el artículo treinta y cuatro 
del Reglamento de treinta de no
viembre de mil novecientos se
senta y uno, y por lo que atañe 
a las restantes, salvo las de se
creto militar, a lo que prescribe 
el artículo treinta y cinco del 
mismo Reglamento, precepto és
te que será aplicable para cuan
tas inspecciones se consideren ne
cesarias en el transcurso del fun
cionamiento de las actividades.

Artículo sexto. — Los expe
dientes sobre funcionamiento ñor- j 
mal de las actividades reguladas 
en este Decreto, ya se inicien co
mo consecuencia de denuncia, 
ya en virtud de la acción inspec
tora de la Administración, serán 
tramitadas y resueltas del siguien- ¡ 
te modo:

a) Los relativos a activida
des incluidas en el artículo pri- : 
mero, según el régimen del Re- ! 
glamento de treinta de noviem- i 
bre de mil novecientos sesenta y • 
uno.

b) Los referentes a activida
des encuadradas en el artículo 
segundo serán tramitados por la , 
Comisión Central de Sanea- , 
miento, que hará la correspon- I 
diente propuesta al Ministro de 
la Gobernación para su posterior 
elevación al Consejo de Minis
tros.

c) Los concernientes a ins
talaciones militares se resolverán 
por el Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministerio Militar 
correspondiente y previo infor
me o dictamen de los Servicios 
Técnicos de carácter militar-

d) Los que atañen a activi
dades de las señaladas en el ar
tículo cuarto, por el Gobernador 
civil competente.

Artículo séptimo — Por los 
Ministerios de la Gobernación y 
Obras Públicas se establecerá el 
régimen relativo a las instalacio
nes temporales precisas para la 
•ejecución de las obras públicas, 
así como el concerniente a los ' 
servicios públi eos permanentes . 
propios de los puertos.

Artículo octavo. — Las nor
mas del presente Decreto se en
tienden sin perjuicio de las auto
rizaciones, inscripciones regístra
les, actas de puesta en marcha e 
inspecciones pevistas en las dis
posiciones sobre ordenación o de 
cualquier otro tipo.

Artículo noveno.—Por el Mi
nistro de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones comple
mentarias que requiera la efecti
vidad de este Decreto, a pro
puesta o con previo informe de 
la Comisión Central de Sanea- i 
miento.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en La Coruña, 
a dieciséis de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO. 
E;1 Ministro de la Gobernación, 
Camilio Alonso Vega-

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTOS

Aprobado por la Excma. Di
putación Provincial, con carác
ter definitivo, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 20 de 
los corrientes, el presupuesto ex
traordinario número 34, para 
“Adquisición e instalación de 
nuevos aparatos electro-médicos 
en el Hospital Provincial de Ci
rugía y Psiquiatría y de terre
nos para ubicación del nuevo 
Hospital” en la forma siguiente:

INGRESOS
Capítulo VI. — Extraordinarios ; 

3>' de capital
Artículo 7.°—Aportación de i 

otros presupuestos, 2.788.248,31 i
Total, 2-788.248,31 pesetas.

GASTOS
Capítulo I.—Personal activo

Artículo 1,°—Sueldos y re
muneraciones cobradas en mano, 
16.386 pesetas.
Capítulo V1. — Extraordinarios 

y de capital
Artículo 2.°—Inversiones pro

ductivas de ingresos, pesetas 
2.771.862,311.

Total, 2-788.248,31 pesetas.

Queda expuesto al público en 
la Intervención de Fondos de la 
Excma. Diputación Provincial, 
para que durante el plazo de 15 
días y horas de oficina, contados 
a partir del siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto, en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, pueda ser examinado por 
quienes lo deseen, admitiéndose, 
durante el mencionado plazo, las 
reclamaciones y observacio n es 
que se presenten, todo ello en 
cumplimiento de lo que se dispo
ne en los artículos 696 al 698 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Burgos, 21 de septiembre de 
1968.—E Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

Aprobada por la Corporación 
Provincial, en sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de los co
rrientes, la propuesta número 3 
de habilitaciones y suplementos 
de créditos, dentro del presu
puesto ordinario en vigor, por 
medio de transferencias de otras 
partidas del mismo que se esti
man dejarán sobrante, queda ex
puesto al público el expediente 
en la Intervención de Fondos de 
la Excma. Diputación Provin
cial, por término de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este edicto in
serto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado por quienes lo deseen 
y presentarse contra el mismo las 
reclamaciones u observad o n e s 
que se consideren pertinentes, to
do ello en cumplimiento y a los 
efectos de lo que disponen los 
artículos 682 al 691 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Burgos, 21 de septiembre de 
1968. — El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.

Hnoclos Oficiales
Audiencia Territorial de Burps 

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta Sala se ha 
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incoado recurso contencioso-aa- r 
ministrativo con el número 127 
de 1968, interpuesto por doña 
Encarnación y doña Sofía i u- . 
danca Lavín, representadas por 
el Procurador don Julián d e 
Echevarrieta Miguel, y seguido 
con el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, sobre revocación de 
los acuerdos dictados por dicho 
Ayuntamiento, con fechas 29 de 
marzo y 3 de junio de 1968, ; 
por los cuales se desestimó la re- 1 
clamación de indemnización de 
daños y perjuicios instada por 
las recurrentes, por la expropia
ción de finca en la carretera de 
Caleruega con fachada a la N-1

Lo que se publica en este pe- ; 
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades ■ 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, con 
el fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 
66, de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso- ; 
administrativa.

Burgos, 16 de septiembre de ■ 
1968.-Él Secretario, José Mar
tínez Morete. —V.° B.°— El ¡ 
Presidente, (ilegible) •

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS j

!

SECCION DE MINAS

Por el presente se hace saber: * 
Que por la firma Cerámica Sea- 
la, S. A., con domicilio en Bur
gos,' Polígono Industrial de Ga- 
monal-Villímar, ha sido solicita
da la inscripción en el Registro 
de Alumbramiento d e Aguas 
Subterráneas de esta Delegación 
Provincial, de dos pozos en te
rrenos de su propiedad, en el 
paraje “Monte de Gamonal” 
del término municipal de Bur
gos.

Lo que se publica en este 
“Boletín Oficial”, para conoci
miento del público en general, 
concediéndose un plazo de 20 
días hábiles para que presenten 
sus reclamaciones los que se con

sideren perjudicados, en ejem
plar duplicado, ante esta Dele
gación Provincial del Ministerio 
de Industria, calle Santander, 
número 11.

Burgos, 30 de ago s t o de 
1968.— El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

COMMMIOS HJDII06RAFICA 
lili BOBO

Información pública sobre el pro
vecto de contracción de carian
tes de la carretera de Ibeas de 
Jnarros a Pradoluengo y de la 

de Uzquiza a la C-l 13
(Burgosf

En cumplimiento de las dis
posiciones vigentes se abre infor
mación pública durante el plazo 
de un mes, a partir del día de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia, sobre el “Proyecto de cons
trucción de variantes de la carre
tera de Ibeas de Juarros a Pra
doluengo y de la de Uzquiza a 
la C-l 13 (Burgos)”, aprobado 
técnicamente el 4 de marzo del 
presente año, (Jurante cuyo pla
zo los particulares y Corporacio
nes que se consideren perjudica
das con dicho proyectó podrán 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas en los Ayun
tamientos de los términos muni
cipales de Villasur de Herreros 
y Villorobe (y en, sus anejos de 
Uzquiza y Herramel), tod o s 
ellos de la provincia de Burgos, 
y en esta Confederación, calle 
Muro número 5, en Valladolid, 
donde podrá examinarse el pro
yecto durante dicho plazo en 
horas hábiles de oficina
Nota extracto para la informa

ción
El objeto de este proyecto es 

la construcción de las variantes 
de carretera precisas para susti
tuir los tramos de las actuales 
que quedarán afectados por el 
futuro embalse de Uzquiza. Es
tos tramos son los siguientes:

Carretera local de Ibeas de 
Juarros a Pradoluengo, desde el 
p. k. 13,550 hastá el 19,050.

Carretera local de Uzquiza a 
la Comarcal C-l 13, de Salas de 
los Infantes a Cenicero, por Ná- 
jera, desde el p. k. 0,000 hasta 
el 2,950.

Las variantes proyectadas tie
nen una longitud de 6.300 y 
3,900 m- respectivame n t e, su 
sección transversal está compues
ta de una calzada de 6 m. de 
anchura y dos aceras de 0,50 m. 
El trazado de las variantes es 
aproximadamente paralelo a la 
línea de nivel de máximo embal
se, y se desarrolla en los térmi
nos municipales de Villasur de 
Herreros y Villorobe (con sus 
anejos de Uzquiza y Herramel).

Valladolid, 19 de septiembre 
de 1968.—El Ingeniero Direc
tor, (ilegible).

Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para aten
der a las obras de abastecimien
to de aguas, distribución interior 
y saneamiento, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, con arreglo a 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes,

Gumiel de Hizán, 20 de sep
tiembre de 1968.—El Alcalde, 
Alfonso Laso.

Anuncios Mentares
MUTUA PROVINCIAL

AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica dd 
Seguro de Accidentes de Trabajo- 

de las Empresas burgalesas.
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